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DECRETO ALC. EXENTO N" ~--u __ 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto Alcaldício 

Exento N° 1 05, de 18 de Enero de 2002 y su modificación mediante Decreto Alcaldício 
Exento No 325, de 22 de Enero de 2015, que autoriza estacionamiento reservado; la 

presentación de don Carla Benedetto Haddad, que solicita el traslado de estacionamiento 

reservado; el Ingreso No 1092, de la Dirección de Tránsito y Transporte Público; y las 

facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades. 

DECRETO 

1.- MODIFICASE, a contar del 01 de Agosto de 2017, 

el Decreto Alcaldício Exento N° 105, de 18 de Enero de 2002 y su modificación mediante 

Decreto Alcaldício Exento No 325, de 22 de Enero de 2015, que autoriza estacionamiento 

reservado a don Carla Benedetto Haddad, C. de Identidad N , con domicilio 

comercial en Av. Independencia No 422, comuna de Independencia, en el sentido de 

trasladar la ubicación del estacionamiento reservado de calle Echeverria frente al N° 1 059 

a calle Rivera frente al No 1449, de esta comuna, con capacidad para un (1) vehículo. 

(Código N° 65-0583}. 

2.- El interesado deberá, a su costa, modificar e 

instalar la señalización reglamentaria vigente, y demarcación si así procede, debiendo 

certificarse este hecho por la Dirección de Tránsito y Transporte Público, la que una vez 

instalada pasara a ser un Bien Nacional de Uso Público, administrado y mantenido por la 

Municipalidad. 

3.- En lo demás quedan vigentes las otras 

disposiciones del Decreto que se modifica en este acto. 

4.- Otórguese copia del presente Decreto a don Carla 

Benedetto H addad. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 

Direcciones y Departamentos que corresponda, y hecho, ARCHIVESE 
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